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ASUNTO: FORMACION SELECCIÓN AUTONÓMICA REGION DE MURCIA 
 
El Comité Técnico después de dos seminarios celebrados en Jumilla y Alcantarilla 2010 
elaboró un borrador del Reglamento General de Competiciones FARM, después se dio a 
conocer  y se estableció un amplio plazo para la presentación de sugerencias y enmiendas 
al mismo. 
 
Ya en él 2011,  se convoco una Asamblea General Extraordinaria en Alhama de Murcia el 
pasado 27 de Febrero, con el único punto en el Orden del día, “Aprobación si procede del 
Reglamento General de Competiciones” en el que se incluía  “Criterio para la formación de 
la Selección Autonómica Región de Murcia”. Se adoptó un criterio que fue aprobado por 
unanimidad de los asistentes.  
 
Desde ese mismo momento y adaptándose al criterio aprobado,  la FARM consultó con los 
jugadores posibles seleccionables, NO siendo posible la formación de la selección. 
 
Al no poder formar la selección, la Junta Directiva de la FARM creyendo que tal vez no 
eran los mejores criterios para su formación,  vuelve a convocar una nueva Asamblea 
General Extraordinaria el día 10 de Abril en Cartagena, con el único punto del día: 
“Criterios  para la formación de la Selección Autonómica Región de Murcia” 
 
En esta Asamblea y también por unanimidad de los asistentes se aprobó un criterio de 
selección diferente, muy parecido al anterior, pero mucho más abierto. 
 
La Federación vuelve a iniciar los contactos con los posibles seleccionables, ajustándose a 
las bases del Campeonato de España y a nuestro Reglamento obteniendo los siguientes 
resultados: 
 

a) Los dos mejores jugadores ELO FIDE.  NO es posible su formación 
 

b) Los dos mejores jugadores del último Indiv. Absoluto. NO es posible su formación 
 

c) Una jugadora femenina. SI es posible, pero con condicionantes. 
 

d) Un jugador juvenil mejor ELO FIDE. SI es posible 
 
Por tanto y como resumen, NO HA SIDO POSIBLE la formación de la Selección 
Autonómica de la Región de Murcia y por tanto nuestra participación en el Campeonato de 
España de Selecciones Autonómicas. 
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